
Resolución No. 797

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida
por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presidente; Rafael Luciano Pichardo, Primer
Sustituto de Presidente; Juan Guiliani Vólquez, Segundo Sustituto de Presidente;
Hugo Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra
Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez,
Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía
y Eglys Margarita Esmurdoc, asistidos de la Secretaria General, en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 25 de noviembre de 1999, años 156° de la
Independencia y 137° de la Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente
resolución:

Visto el artículo 67 de la Constitución de la República;
Vista la Ley No. 14-94, del 22 de abril de 1994, que instituye el Código para la
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes;
Visto los artículos 14, inciso h), de la Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia
No. 25-91, del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley No. 156-97, del 10 de
julio de 1997; y el 29, inciso 2, de la Ley de Organización Judicial No. 821 de 1927;
Atendido: a que el artículo 265 de la Ley 14-94 otorga a los Tribunales de Niños,
Niñas y Adolescentes, dentro de sus atribuciones, la facultad de conocer de asuntos
referentes a la familia, teniendo, por sus objetivos, un carácter civil;
Atendido: a que la Ley 14-94 no ha previsto el procedimiento a seguir por los
Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes cuando conocen de dichos asuntos, con
excepción de los correspondientes a la provisión de alimentos, cuyo conocimiento ha
sido atribuido a los jueces de paz en virtud de Resolución de la Suprema Corte de
Justicia, del 7 de septiembre de 1998.
Atendido: a que, por otra parte, el artículo 303 de la Ley 14-94 prevé en su parte final,
que la Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes conocerá y decidirá sobre
el recurso de apelación en un plazo de treinta (30) días, por lo que se trata de un
procedimiento abreviado, sin determinar el plazo mediante el cual se interpondrá
dicho recurso ni el procedimiento a seguir en los casos de asunto de familia.
Por tanto, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE
PRIMERO: Decidir, que las demandas referentes a asuntos de familia previstas en el
artículo 265 de la Ley No.14-94 se interpondrán mediante instancia depositada en la
Secretaría del Tribunales de Niños, Niñas y Adolescentes, la que deberá contener: los
nombres, profesión y domicilio de las partes, el objeto de la demanda, los hechos que



le sirven de fundamento y las pruebas que se desee hacer valer, la designación del
abogado que atenderá el caso con la mención de su estudio, permanente o ad hoc; y la
mención del lugar y la fecha. La demanda podrá interponerse mediante escrito o
verbalmente, caso éste en el cual se extenderá acta contentiva de las menciones
precedentemente indicadas, en la Secretaría del Tribunal. El o la Secretaria mediante
acta levantada al efecto, podrá enmendar cualquier formalidad que no cumpla los
requisitos legales citados. La referida demanda se notificará a la parte demandada,
mediante acto de alguacil, previa fijación de audiencia, dentro de un plazo no menor
de un día franco entre la citación y la audiencia.
SEGUNDO: Decidir, que el recurso de apelación por ante la Corte de Apelación de
Niños, Niñas y Adolescentes se interpondrá en la forma indicada en el ordinal Primero
de la presente Resolución, dentro del plazo de un mes contado a partir del
pronunciamiento de la sentencia de primer grado si fuere en presencia de las partes, o
de su notificación por acto de alguacil a las partes no presentes. Independientemente
de las menciones señaladas en el ordinal primero, la apelación contendrá mención
expresa de la sentencia impugnada, y será notificada a la parte contra quien se dirige,
mediante acto de alguacil conteniendo citación ante la Corte apoderada del recurso,
previa fijación de audiencia, dentro de un plazo no menor de un día franco entre la
citación y la audiencia fijada.
TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Procurador General de la
República; al Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, en calidad de
Presidente del Organismo Rector del Sistema de Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes; a las Cortes de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes; a las
Cámaras Civiles de las Cortes de Apelación y las Cortes de Apelación no divididas en
Cámaras, en funciones de Niños, Niñas y Adolescentes, a las Cámaras Civiles de los
Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Primera Instancia no divididos en
Cámaras, en funciones de Niños, Niñas y Adolescentes, para los fines
correspondientes.
Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Juan Guiliani Vólquez, Hugo
Alvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Julio Genaro Campillo Pérez, Juan Luperón
Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris,
Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous,
Edgar Hernández Mejía y Eglys Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta, Secretaria
General.
La presente resolución ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su
encabezamiento, el mismo día, mes y año en ella expresados, lo que yo, Secretaria
General, certifico.




